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A C U E R D O

En la ciudad de La Plata, a 24 días del mes                   de octubre de dos mil siete, habiéndose establecido, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 2078, que deberá observarse el siguiente orden de votación: doctores Negri, Kogan, Pettigiani, Hitters, de Lázzari, Domínguez, Natiello, se reúnen los señores jueces de la Suprema Corte de Justicia en acuerdo extraordinario para pronunciar sentencia definitiva en la causa A. 69.400, "Tunessi, Juan Pedro.  Revocatoria. Recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley".

A N T E C E D E N T E S

1. La Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires, con fecha 11 de octubre de 2007, rechazó el recurso de revocatoria interpuesto por el señor Juan Pedro Tunessi, en su carácter de candidato a Intendente del Distrito Bahía Blanca por la "Unión Cívica Radical" y el "Frente Coalición Cívica", contra la resolución del 27 de septiembre de 2007 por la que se estableció que los votos que obtuviera en el mencionado Distrito serían computados a favor de cada lista sin que procediera su sumatoria o acumulación (fs. 1/6 y 25 vta. y 26 del expediente Nº 5200‑11.647/07).

2. Agraviándose de lo resuelto, el señor Juan Pedro Tunessi dedujo Recurso Extraordinario de Inaplicabilidad de Ley (fs. 39/50), el que fue concedido por la Junta Electoral con fecha 22 de octubre de 2007 (fs. 52/54). 

Luego de aceptada la excusación del señor Presidente del Tribunal y en atención a la vacancia transitoria producida por la licencia otorgada al señor juez doctor Genoud, se integró la Suprema Corte con el señor Presidente del Tribunal de Casación Penal, doctor Federico Guillermo José Domínguez y con el doctor Carlos Ángel Natiello, vocal de ese órgano jurisdiccional, conforme lo dispuesto a fs. 58 y 59 de la causa Ac. 102.434.

Se habilitaron días y horas inhábiles, se pasó el expediente a la Secretaría de Demandas Originarias y Contencioso Administrativo y se llamó autos para resolver.

Encontrándose así la causa en estado de dictar sentencia, la Suprema Corte resolvió plantear y votar la siguiente,

C U E S T I O N

¿Es fundado el recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley?

V O T A C I O N

A la cuestión planteada, el señor Juez doctor Negri dijo:

1. El recurrente pide al Tribunal la revocación del punto segundo de la resolución dictada el día 27 de septiembre de 2007 por la Junta Electoral, en tanto vulnera los arts. 14, 16 y 37 de la Constitución nacional y 11, 58 y 59 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires y los arts. 23 inc. 1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 25 inc. b del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

Señala que existe contradicción en la decisión de la Junta Electoral, toda vez que permite la acumulación de votos en los supuestos contemplados en sus Anexos I y II con fundamento en el respeto irrestricto por el votante, mientras que en relación al Anexo III, que contempla su caso, tal acumulación estará vedada.

Afirma que se ha violado la doctrina legal que surge de los precedentes de la Junta Electoral, que detalla.

Advierte que la resolución que cuestiona es arbitraria y absurda en tanto, no obstante haber oficializado dos listas en las que una ha adherido a la otra, no permite la acumulación de votos, aplicando para ello una reglamentación sobre alianzas electorales (res. del 11‑VIII‑2005) cuya vigencia fue suspendida en forma previa al dictado de la resolución que objeta (res. 12 del 6‑IX‑2007).

2. El recurso debe prosperar.

Conforme surge de las constancias de autos (fs. 17, 21/24,25/36) la decisión de la Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires, en lo que resulta materia de agravio, ha significado, para el candidato cuyas listas oficializó, una variante fundamental en la interpretación de las normas que regulan el acto eleccionario.

Se han, de ese modo, afectado los derechos subjetivos del recurrente a participar en condiciones de igualdad en los presentes comicios.

Deben señalarse, en este orden de ideas, dos fundamentos que avalan su petición.

Por un lado, la seguridad que debe reinar en la vida institucional y en las relaciones que conciernen al desarrollo de la actividad política en una república.

En ese sentido, cabe recordar que el derecho tiene entre sus fines, volver previsibles los acontecimientos que se desarrollan bajo su esfera y permitir a las personas canalizar sus comportamientos conforme, precisamente, a sus normas objetivas.

En la especie, la modificación de la que el recurrente se agravia tuvo lugar el 27 de septiembre de 2007, cuando notoriamente sus conductas se habían ya ordenado a partir de pautas diferentes, anteriores (ver fs. 21/24).

Por otro lado, cabe atender también al significado profundo de toda elección en el contexto de una democracia.

En ella el pueblo expresa su voluntad libre, elige a sus gobernantes, y abre los caminos para el funcionamiento de un sistema representativo, como el que la Constitución de la Provincia, en consonancia con la Constitución de la Nación, ha adoptado como forma de gobierno (arts.1 de la Constitución nacional; 1 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires).

En esas condiciones, debe estarse siempre a aquellos mecanismos que resguarden de la manera más amplia la posibilidad de que la decisión popular se canalice y manifieste, de modo que alejen toda posibilidad de distorsión en el resultado último de sus decisiones.

La resolución de la Junta Electoral, en la medida en que conduce a que los votos recibidos por una única persona se desdoblen, compitan entre sí y no se sumen constituye una deformación del pronunciamiento popular y una afectación directa del derecho constitucional a ser elegido (arts. 37 y 38 de la Constitución nacional; 59 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires; 21.3 de la Declaración Universal de los Derechos del Hombre; XX de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; 23 del Pacto de San José de Costa Rica (aprobado por ley 23.054, B.O.27-III-1984); 25 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos( aprobado por ley 23.313, B.O.13-V-1986).

Debe recordarse en este punto, como sabiamente indica la Constitución de la Provincia, que todo poder viene del pueblo (art. 2).

3. Por las razones expuestas, corresponde hacer lugar al recurso de inaplicabilidad de ley deducido y devolver los autos a la Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires para que, en la forma que corresponda, dé cumplimiento a lo aquí resuelto, decidiendo la acumulación de los votos de las dos listas que llevan al peticionario como candidato y que fueran oportunamente oficializadas.

Sin costas.

Voto por la afirmativa.

A la cuestión planteada, la señora Jueza doctora Kogan dijo: 

I. El señor Juan Pedro Tunessi por derecho propio y en su condición de candidato a Intendente por la Ciudad de Bahía Blanca, interpone ante la Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires recurso de Inaplicabilidad de Ley o Doctrina Legal (fs. 39/50). La impugnación se dirige contra la resolución dictada por la Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires el 27 de septiembre del 2007, a través de la cual se hizo saber a los partidos provinciales y alianzas oportunamente reconocidos por ese organismo, que los votos serían computados a cada lista sin que proceda la acumulación que se pretendía (punto 2º de la res. citada; fs. 25/7). 

II. El recurso de inaplicabilidad de ley fue concedido a fs. 52/54, por el organismo constitucional habilitado, en consideración a lo resuelto por mayoría de esta Corte en la causa Ac. 102.434, caratulada "Apoderado del MO.PO.BO, apoderado del MID y apoderado del partido demócrata conservador Provincia de Buenos Aires c/ Honorable Junta Electoral, Provincia de Buenos Aires s/ recurso de queja". Así, con sustento en ese precedente, la Junta estimo válido el medio de impugnación traído por el recurrente para instar el control judicial de sus decisiones.

III. En atención a la resolución mayoritaria en el tratamiento de la admisibilidad del citado precedente, no obstante mantener la posición allí asumida, he de abordar el tema de fondo que se debate en autos y en tal sentido adhiero al voto de mi distinguido colega doctor Negri.

Tal como señala el Ministro al que adhiero, la Junta Electoral Provincial en diferentes oportunidades señaló ‑ Res. del 1‑XI‑1999; 13‑IX‑2001; 6‑XII‑2005‑ con cita en fallos de la Corte Suprema de Justicia de la Nación (fallos 783/89 del 14‑VI‑1989) que: "…nada impide que dos o más partidos presenten idéntica nómina de candidatos ‑ lista oficializada‑ para la misma categoría de cargos, cada uno en su boleta también oficializada y que los guarismos que la lista obtiene se acumulen, por tratarse ‑justamente‑ de una misma lista…". 

En esa línea de ideas afirmó que:

a) "… una interpretación respetuosa del art. 109 de la ley 5109, cuando la misma se refiere a la suma de los votos que hubiese obtenido cada una de las boletas de los partidos o candidatos, evidentemente alude a listas con diferentes candidatos. No cabe duda, que entonces debe privilegiarse a las listas de idénticos candidatos para iguales cargos y en el mismo orden; porque una interpretación contraria, no sólo obligaría a un mismo candidato a pujar contra sí mismo o contra los integrantes de su propia lista ‑ común en ambos casos‑ sino que llevaría al dislate de que dichos candidatos pudiera resultar ganador y perdedor simultáneamente, según la lista que se tenga en cuenta cercenando injustificadamente la voluntad de los electores…". 

b) "… debe tenerse en cuenta como cuestión primordial la defensa del verdadero y leal mantenimiento del sistema institucional (…) que es el de respetar la voluntad popular más allá de cualquier rigorismo formal. Lo contrario importaría una intención fraudatoria de la soberanía del pueblo elector…";

c) "… la Constitución no consagró un sistema de democracia de partidos sino que les otorgó la competencia exclusiva para la postulación de los candidatos a los cargos públicos electivos (art. 59 Const. Pcial. y art. 38 de la C.N.) siendo esta una disposición novedosa … Que la atribución de la ‘competencia exclusiva’ en la postulación de candidatos no debe ni puede ser entendida como la atribución de la representación del pueblo en estas instituciones, toda vez que la Const. de la Pcia. de Bs. As. da preeminencia a los postulantes…".

d) "... nada impide que un ciudadano cuya candidatura fue presentada en término por una asociación política determinada sea postulado también por otra u otras ‑aunque no constituyan una alianza‑ en la medida en que no medie expresa oposición del mismo…".

En base a los citados precedentes, considero que en forma intempestiva, el organismo constitucional no puede efectuar un viraje interpretativo que modifique la forma del cómputo de los votos, sin que ello implique incertidumbre, y afectación de derechos subjetivos en desmedro del libre ejercicio del derecho al sufragio.

Por ello, entiendo que los agravios deducidos por el señor Juan Pedro Tunessi resultan debidamente fundados y en tal sentido, corresponde hacer lugar al recurso interpuesto.

Sin costas.

Voto por la afirmativa.

A la cuestión planteada, el señor Juez doctor Pettigiani dijo:

Discrepo con el colega que abre el Acuerdo.

I A efectos de decidir la cuestión planteada es menester recordar que este Tribunal entendió tradicionalmente que las decisiones de la Junta Electoral provincial no resultaban revisables judicialmente, ni por vía de los recursos extraordinarios contemplados en el art. 161 de la Constitución provincial (doctr. Ac. 43.267, res. de 15‑VIII‑1989; Ac. 54.551, res. de 19‑X‑1993; Ac. 73.838, res. de 22‑XII‑1999; Ac. 83.290, res. de 19‑II‑2002; Ac. 83.608, res. de 5‑III‑2003, entre muchas otras), ni a través de la acción contencioso administrativa (doct. causa B. 58.604, "Lafarque", res. de 7‑X‑1997; B. 61.044, "Alianza para el Trabajo, Justicia y Educación y otros", res. de 2‑II‑2000), como tampoco por medio de la acción de amparo (doct. causa B. 59.008, "Martello", res. de 24‑III‑1998).

Sin embargo, tal como lo puntualicé en la causa B. 68.316, "Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires", res. del 29‑VII‑2005, esta Corte más recientemente, tuvo oportunidad de afinar el señalado temperamento al entender que ello tenía cabida sólo como "principio general" (doctr. causas B. 66.132, "Cattoni", res. del 16‑VII‑2003; B. 66.302, "Movimiento Vecinalista Provincial", B. 66.327, "Partido de Renovación Federal", y B. 66.304, "Díaz", todas res. de 20‑VIII‑2003 y B. 66.401, "Risez", res. del 3‑IX‑2003).

En ese contexto, y atento las particulares características del caso, juzgué que en autos Ac. 102.434 (res. de fecha 17‑X‑2007) se verificaba un supuesto que excedía aquel primigenio criterio de irrevisabilidad de las resoluciones de la Junta Electoral, toda vez que para resolver del modo en que lo hizo el citado organismo ‑no judicial‑ interpretó ‑poniendo en duda su alcance y razonabilidad‑ el texto expreso de una disposición de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires (art. 121 inc. 1°), de la cual el Poder Judicial es su custodio‑control difuso‑ y esta Suprema Corte de Justicia su intérprete final (arts. 57 y 161 inc 1° de la Const. Prov.). Por lo que frente a esta situación concreta no podría sustraerse el caso a su competencia (conf. C.S.J.N., Fallos 269:243, 298:511, 311:460 y 319:14420). 

Empero, en el presente no se advierte configurada tal situación de excepción.

Por el contrario, lo que aquí se encuentra en entredicho es el criterio adoptado por la Junta Electoral para rechazar el pedido de acumulación de votos en las denominadas listas de candidatos de la fuerza política impugnante con otras distintas en diversos distritos electorales.

Ello así, toda vez que conforme lo entendió el apuntado organismo, a diferencia de otros precedentes ‑que versaban sobre asociaciones políticas que adherían a la lista presentada por otra agrupación, haciéndola suya‑, en muchos de los supuestos considerados en este proceso electoral se trata de "(...)listas "acordadas" por las distintas fuerzas, con intercambio e intercalación de candidatos de las distintas asociaciones signatarias, acuerdos estos producidos con posterioridad al vencimiento del plazo de pedidos de reconocimiento de alianzas electorales (art. 16 decreto ley 9889/82)". 

Asimismo, de un lado, con un simple análisis de la nómina de las distintas fuerzas que han postulado candidatos, se advierte que aquellas fuerzas políticas no han arribado a un acuerdo orgánico y conformado una alianza electoral, al arribar a un "acuerdo" con posterioridad a la fecha de presentación de la solicitud de reconocimiento de alianzas electorales han decidido presentar listas duplicadas, triplicadas, cuadruplicadas, etc., o espejo en distintos distritos municipales".

Y, del otro, que "esta modalidad genera una suerte de alianzas extemporáneas que además de contrariar la ley, puede producir confusión en el elector, sobre todo si no se establece claramente y en forma previa que agrupación o partido político será la que se beneficie con los votos acumulados por este mecanismo".

II. a) Desde esa plataforma cognoscitiva advierto que en realidad habría que cotejar lo resuelto por el organismo con competencia electoral a la luz de las garantías constitucionales extendidas ‑cuya violación alega el impugnante‑, desde el mirador del derecho a ser elegido, por un lado, en contraposición a la competencia exclusiva de los partidos políticos para la postulación de los candidatos a ocupar cargos públicos electivos (conf. art. 59 inc. 2º ‑2do párr.‑ C.P.B.A. en concordancia con los arts. 5 y 122 de la C.N.).

Dicho en otras palabras, si la preeminencia en la postulación de los candidatos ‑entendida como exclusiva posibilidad de los partidos políticos de hacerlo‑ determina que dichos postulantes pierdan virtualidad a la hora de computar los votos obtenidos en distintas listas, debiendo en dicho supuesto adjudicarse a cada partido o alianza, como resolviera la Junta Electoral, sin posibilidad de que el aspirante los sume con independencia de su procedencia.

O, si desde la perspectiva del elector, se ve truncada su decisión popular al no potenciar al candidato que apoya.

Lo expuesto, sin pretender entrar a la disquisición Kelseniana de si las bancas son del partido o del candidato, nos sitúa en la necesidad de determinar si resulta válido habilitar un sistema de adhesión de una agrupación política a otra, como el pretendido, coincidiendo solamente en la nominación de un único candidato, sin que exista un previo acuerdo respecto de los postulados que cada uno de ellos sostiene.

Juzgo que no, pues en definitiva adhesión significa tomar como propios los postulados de otra agrupación para un acto eleccionario determinado, lo que se exterioriza, de común, con la instrucción a los afiliados y adherentes de votar a la lista objeto de aquella adhesión, y ello sin presentar listas propias.

Por el contrario de lo que se trata aquí es de una alianza virtual en la que sus componentes pretenden dirimir en la elección general el porcentual de adherentes que aportan a la misma.

La cuestión no es menor.

En estas condiciones tenemos un doble reparo, primero pues el cronograma electoral prevé los plazos y las formalidades para constituir las alianzas y éstos vencieron oportunamente sin que éstas se verificaran y, del otro, porque aunque ésta no se considerara tal, lejos estaría de resguardar de la manera más amplia la posibilidad de que la decisión popular se canalice y manifieste, de manera que aleje la posibilidad de distorsión en el resultado último de sus decisiones, ya que estaría votando las ideas que representa una agrupación política en cabeza de una persona que aceptó a su vez representar las de otra con la que aquella no selló una alianza.

Esto último no invalida la postulación por diversos partidos, circunstancia que no está prohibido: Lo que enerva es la posibilidad de sumar los sufragios obtenidos con relación a cada uno de ellos.

En ese sentido cobra virtualidad lo dicho por la Corte Suprema de Justicia nacional ‑bien que ante un supuesto asimilable al presente pero regido por la normativa nacional sustancialmente análoga a la local‑, en el sentido de que "no existe impedimento en las normas reseñadas para que dos o más partidos coincidan en oficializar la misma lista de candidatos….Sin embargo, si su intención es la de acumular los votos obtenidos por cada uno, deben someterse a las formalidades impuestas en la reglamentación establecida para la constitución de alianzas o acuerdos transitorios…; éstas son las únicas fuerzas políticas con derecho a proponer candidato a ocupar la banca en disputa. Para que exista la posibilidad de que dos fuerzas unan sus votos a favor de un candidato es preciso que hayan formalizado el acuerdo entre ellas con la constitución de una alianza en los términos exigidos por la ley 23.298… Todo acuerdo informal fuera de las prescripciones de dicha ley, no podrá tener el efecto pretendido por el recurrente…" (C.S.J.N. Fallos 326:1778).

b) No empece lo expuesto la circunstancia de que la Junta Electoral haya modificado un criterio anterior de sentido contrario, desde que, conforme surge de las propias actuaciones administrativas, se evidencia que no existió imposibilidad material de efectuar en término las adecuaciones exigidas por el organismo electoral.

Por ello voto por la negativa.

Sin costas.

A la cuestión planteada, el señor Juez doctor Hitters dijo:

I‑ Antecedentes

1. La Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires, mediante decisión de fecha 27‑IX‑07, resolvió: i) oficializar las listas de candidatos a cargos públicos electivos postuladas por las Alianzas y Partidos participantes y que figuran en los Anexos I, II y III; ii) hacer saber a los partidos provinciales y municipales y alianzas oportunamente reconocidas que los votos serán computados a cada lista sin que proceda la acumulación de votos en los casos enumerados en el Anexo III y iii) intimar a los partidos indicados en el Anexo II para que en un plazo perentorio de tres días adecuen sus presentaciones (fs. 25/36).

Para así decidir, en esencia, diferenció entre alianzas transitorias (lo que importa un acuerdo orgánico entre partidos provinciales entre sí y con las federaciones y agrupaciones municipales; las federaciones entre sí y con las agrupaciones municipales; y las agrupaciones municipales entre si [art. 16 Decreto ley 9889/82]), adhesiones a la lista presentada por otro partido o agrupación (supuestos en los que no queda duda alguna de la pertenencia del candidato postulado y por tanto, de la fuerza política por la cual ‑eventualmente‑ habría que proclamarlo) y el sistema de duplicación de listas, que resultarían de "acuerdos" de distintas fuerzas producidos con posterioridad al plazo de pedido de reconocimientos de alianzas electorales (art. 16 Decreto Ley 9889/82). 

Respecto de éste último señaló ese Cuerpo que "… esta modalidad genera una suerte de alianzas extemporáneas que además de contrariar la ley, puede producir confusión en el elector sobre todo si no se establece claramente y en forma previa que agrupación o partido político será la que se beneficie con los votos acumulados por este mecanismo…".

Tras poner de manifiesto la importancia de la instancia de oficialización de los candidatos y que la finalidad última y suprema del proceso electoral es resguardar la manifestación segura e indubitable de la voluntad del elector, señaló la necesidad de conferir certeza tanto a éste como a los propios candidatos.

A tal efecto consideró que debía velar por el adecuado cumplimiento del sistema de alianzas electorales y que en este estado no podía admitir la conformación de nuevas (por su extemporaneidad); pero sí distintos tipos de adhesiones, que detallara.

Concluyó estableciendo una clasificación tripartita: i) adhesiones correctamente formuladas; ii) listas en las que no puede determinarse la pertenencia de los candidatos postulados (a las que intimó a que adecuaran sus presentaciones) y iii) listas que no admiten la posibilidad de procederse a la acumulación de votos.

2. Contra el punto ii) de tal decisión el señor Juan Pedro Tunessi, con base en la titularidad del derecho constitucional a ser elegido ‑el que dice se encuentra respaldado por su formal (y por tanto oficial) condición de candidato a intendente por la ciudad de Bahía Blanca‑, interpone recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley (fs. 39/50), que fuera concedido por la Junta Electoral (fs. 52/54).

El impugnante hace saber que por la mentada resolución la Junta Electoral oficializó las listas de candidatos a cargos públicos municipales (Intendente, Concejales Titulares y Suplentes; Consejeros Escolares Titulares y Suplentes), y en lo que aquí interesa, respecto del distrito de Bahía Blanca, las presentadas por los partidos Unión Cívica Radical y Frente Coalición Cívica, que llevan, ambas, idénticos candidatos (entre otros a él como postulante a intendente).

En esencia argumenta que la decisión de la Junta Electoral ‑en cuanto establece que los votos serán computados a cada lista sin que proceda su acumulación‑, se ha apartado de las constituciones Nacional y Provincial, violando los derechos de igualdad ante la ley (arts. 16 C.N. y 11 C. Prov.), asociarse con fines útiles (arts. 14 C.N.), derecho a la representación política y a la atribución del sufragio popular y el ejercicio de los derechos políticos (arts. 37 C.N. y 58, 59 y sigs. C. Prov.); carece de toda pauta de razonabilidad (art. 28 C.N.) Además, alega la aplicación errónea de la ley o doctrina legal y el absurdo de la decisión recurrida. 

Destaca que "… formalmente se admitió que ambas boletas estuvieran presentes en el cuarto oscuro, fueran una misma oferta electoral y que el electorado votara por los mismos candidatos. Sin embargo, se vulnera la voluntad popular al virtualmente invalidar los votos de aquellos electores que elijan a los candidatos pero lo hagan ‑incidentalmente‑ optando por la lista que obtuvo minoría de sufragios".

Más allá de señalar la autocontradicción, quiebre a la igualdad e irrazonabilidad que ‑en su parecer‑ se desprende del decisorio (en tanto veda a las agrupaciones, partidos o alianzas detallados en el ítem III la sumatoria de votos, cuando implícitamente la habilita en los ítems. I y II), destaca que el supuesto bajo examen no se trata de una alianza transitoria (mucho menos de una alianza encubierta), sino que oportunamente se puntualizó expresamente que todos los candidatos pertenecen a la Unión Cívica Radical.

Cita, en defensa de su posición, un precedente de la propia Junta Electoral, en el que se sostuvo que "nada impide que un ciudadano cuya candidatura fue presentada en término por una asociación política determinada sea postulado, también, por otra u otras asociaciones, aunque no constituyan una alianza, acumulando para sí todos los votos emitidos a su favor mediante la suma de los logrados a su nombre en las diversas listas en las que él mismo apareciere ("Alianza para el Trabajo, la Justicia y la Educación", res. del 1º‑XI‑1999), y otros de la Corte Suprema de Justicia de la Nación.

Denuncia la violación del art. 37 de la Constitución Nacional, 59 inciso 1 y 61 inc. 2 de la Constitución de la Provincia, 23.1 de la Convención Americana, 25.b del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 117 de la Ley Electoral. Destaca que el pueblo, único titular de la soberanía, elige a sus candidatos, y que nada impide que un ciudadano cuya candidatura fue presentada en término por una asociación política sea postulado también por otra, en la medida en que no medie oposición expresa del candidato o de la fuerza política madre. 

Destaca que, al impedir la acumulación de votos, la Junta Electoral pretende plantear la preeminencia de los partidos políticos por sobre los candidatos y de tal modo desconoce la voluntad genuina del electorado que se pronuncie en la ciudad de Bahía Blanca en un mismo sentido, aunque lo haga a través de las listas oficiales de dos partidos políticos. Así no hace más que cercenar el derecho constitucional y legal de los electores a que el candidato a quien estos votaron válidamente logre ser elegido.

Para más, expresa, la oficialización de las dos listas pero rechazando la sumatoria de votos, confunde al electorado, generando propuestas que finalmente (e insólitamente) competirán entre sí. En definitiva, si se oficializaron ambas listas no cabe otra solución lógica que darle la posibilidad de que los votos se sumen. Denuncia el absurdo que padece la resolución en crisis, por cuanto un candidato tendría que pujar contra sí mismo o contra los integrantes de su propia lista ‑común en ambos casos‑ e incluso llegar al dislate que el candidato pudiese resultar ganador o perdedor simultáneamente.

II‑ La cuestión a decidir.

1. Como resulta de la reseña antecedente, la cuestión a dilucidar en autos se circunscribe a determinar si habiendo sido oficializadas por la Junta Electoral dos listas idénticas de candidatos a cargos municipales, propuestas por distintas agrupaciones políticas, los sufragios que cada una de éstas reciba deben computarse independientemente o, por el contrario, sumarse. 

El fondo de esta discusión lleva a dilucidar si se vota por el partido político, agrupación o alianza electoral o en cambio, por el candidato.

2. Por las razones que en adelante habré de desarrollar, adelanto que, según mi opinión, corresponde acoger el recurso interpuesto. 

Ello, no sin antes destacar que tal parecer se funda en las particularidades del caso bajo examen, en tanto ya se encuentran oficializadas por la Junta Electoral dos listas idénticas propuestas por distintas agrupaciones políticas, que ciertamente no han constituido una alianza transitoria en los términos del artículo 16 del Decreto Ley 9889/82.

Entiéndase bien, no se trata aquí de juzgar el acierto o bondad del denominado "sistema de duplicación de listas", sino de determinar, dada la oficialización de listas idénticas propuestas por más de una agrupación política, si en función de principios liminares que hacen a la esencia del sistema representativo y de la soberanía popular es posible sostener que no corresponde la sumatoria de votos que los candidatos en cada una de ellas (idénticos) obtengan en las elecciones del próximo domingo.

III‑ Normas de derecho interno. Criterios de la Corte Suprema de Justicia de la Nación

1. La problemática en discusión ha sido objeto de análisis por la Corte Suprema de Justicia de la Nación, al resolver la causa "Unión Cívica Radical ‑ CFI Partido Federal y FREJUPO s/ presentaciones sobre las formas de computar votos en las elecciones del 14‑5‑89", sentencia del 16‑XI‑89 (Fallos 312:2193).

En tal oportunidad, en que la discusión se centraba en el cómputo de votos para asignar cargos de elector de presidente y vicepresidente de la Nación y diputados nacionales en razón de las que las listas núms. 3 y 29 (presentadas por la UCR y la CFI‑PF) contenían una misma y coincidente nómina de candidatos, el Alto Tribunal consagró, convalidando la decisión de la Cámara Nacional Electoral, una solución a favor de la sumatoria de votos.

Para así decidir, expuso entre otras consideraciones: "… 5º Que lo esencial de la cuestión en examen, en conexión con la procedencia o no de la suma de los votos de una misma y única boleta electoral oficializada por dos partidos diferentes y si los partidos prevalecen o no sobre los candidatos, se sitúa en la tutela jurisdiccional del principio de normalidad funcional de los partidos políticos dentro de la forma representativa de gobierno; y del principio de sinceridad como fin último del proceso electoral". 

Puso de resalto "6º Que en la forma representativa de gobierno consagrada por los arts. 1 y 22 de la Ley Fundamental el pueblo, como entidad política, es la fuente originaria de la soberanía. El modo de ponerla en ejercicio es la elección de los representantes por el cuerpo electoral sobre la base de la representación libre. De este modo el sufragio es la base de la organización del poder, y el derecho que tienen los ciudadanos de formar parte del cuerpo electoral y, a través de éste, constituir directa o indirectamente a las autoridades de la Nación…".

Sobre esa base, destacó luego "… 9º Que el régimen representativo dio origen a la existencia de los partidos políticos organizados, los que virtualmente se convirtieron en órganos indispensables para el funcionamiento del sistema… Que el hecho de que los sistemas electorales estén relacionados con el régimen de partidos políticos y que éstos sean órganos intermedios entre gobernantes y gobernados y pieza clave para la existencia del régimen representativo significa reconocer que los partidos existen por y para el régimen representativo y no éste por y para aquellos" y que "11… si bien la actividad de los partidos influye en el proceso político y en el gubernamental y ha producido cambios en los procesos electorales y aún en la teoría de la representación, esas transformaciones en nuestro país nunca significaron una modificación de tanta magnitud como para admitir o consagrar que el cuerpo electoral elija como sus representantes a partidos y no a candidatos, sea esto de modo uninominal o plurinominal…"

Finalmente concluyó que "12… Nada hay en la ley orgánica de los partidos políticos que permita suponer que, en el proceso electoral, pueda prevalecer el partido sobre los candidatos o que prohiba que dos o más partidos formulen una alianza transitoria mediante la oficialización en sus respectivas boletas electorales de una misma y única lista de candidatos a los efectos de la suma en el acto de escrutinio".

Tiempo después reiteró tal doctrina, ya a propósito de elecciones locales, en la causa "Recurso de Hecho deducido por el Movimiento Popular Neuquino en la causa Partido Justicialista ‑ Distrito Neuquén ‑ sobre presentación suma de candidatos boletas PJ ‑UceDe, sent. del 20-VIII-1996 [elección de intendente y concejal en el municipio de Villa La Angostura, Neuquén y un cargo de diputado provincial]), señalando" "… 12. Que más allá de que las normas locales no podrían modificar estos principios que regulan el sistema representativo de gobierno, por un lado, y por el otro, la regularidad funcional de los partidos políticos (arts. 5, 28 y 31 de la Constitución Nacional), las disposiciones provinciales aplicables al caso son sustancialmente coincidentes con la regulación legal nacional cuya interpretación permitió a esta Corte en el citado precedente de Fallos 312:2192 concluir en que ‑habiendo presentado dos partidos políticos idéntica nómina de candidatos‑ el total de los votos de una lista deba sumarse a la idéntica aún cuando hayan sido nominadas por distintos partidos" (Fallos 319:1465).

No desconozco que el cimero Tribunal federal, conformado por conjueces, al expedirse en la causa "Alianza Frente por un Nuevo País s/ solicita cumplimiento art. 54 de la Constitución Nacional. Elecciones del 14‑VI‑01", sent. del 4-VI-2003), convalidó una respuesta de contenido contrario, esto es, negando la sumatoria de sufragios, mas ello ha sido en mi opinión y a poco que se examinen los fundamentos que conformaron la mayoría en ese caso, sin abandonar ni contradecir los principios y razones sobre los cuales se dio sustento a los antecedentes arriba reseñados. Me permito tal aseveración en tanto resulta claro que la mayoría ‑repito, de un cuerpo integrado no por los jueces titulares sino por magistrados del fuero federal que en virtud de la excusación de éstos los vinieron a suplir‑ encontró dicha respuesta con argumento esencial en la propia letra del art. 54 de la Constitución nacional allí en juego y que, para la elección de senadores de la Nación, establece que dos bancas por cada provincia y por la ciudad de Buenos Aires corresponden al partido político que obtenga el mayor número de votos y la restante al partido político que le siga en el número de sufragios. Con todo, en lo que aquí interesa, en el considerando 14 se destacó la crucial relevancia de los términos utilizados por el Constituyente en el mencionado art. 54, para desestimar la aplicación directa al caso de la doctrina emanada del precedente de Fallos 312:2192, ya aludido (Fallos 326:1779).

2. La Constitución de la Provincia establece en su art. 190 que la Administración de los intereses y servicios locales en la Capital y cada uno de los partidos que formen la Provincia estará a cargo de una municipalidad compuesta de un departamento ejecutivo, unipersonal, y de un departamento deliberativo, cuyos miembros, que no podrán ser menos de seis ni más de veinticuatro, durarán cuatro años en sus funciones, renovándose cada dos años por mitad y serán elegidos en el mismo acto en que se elijan los senadores y diputados en la forma que determine la ley.

Por su parte, a propósito de los Consejos Escolares, establece en su artículo 203 que "Estos órganos serán colegiados, integrados por ciudadanos elegidos por el voto popular, en número que se fijará con relación a la cantidad de servicios educativos existentes en cada distrito y que no será menor a cuatro ni mayor a diez miembros...".

A su turno, la ley electoral nº 5109, en su art. 117 establece que "El intendente será elegido directamente por el pueblo por simple mayoría de votos. Cada elector votará por un ciudadano para desempeñar el cargo…"; en el 120 edicta "La Junta Electoral proclamará y diplomará intendente al que haya obtenido mayor número de sufragios y concejales y consejeros escolares a los ciudadanos de cada lista hasta el número que a cada uno corresponda, de acuerdo con los sufragios obtenidos y un número de suplentes igual al de los titulares adjudicados…".

La transcripción normativa antecedente permite afirmar que los electores votan por candidatos, no por partidos políticos, lo que hace enteramente aplicable al caso la doctrina de la Corte Suprema nacional, reseñada precedentemente, en orden al entendimiento y derivaciones que corresponde acordar al sufragio como manifestación de la soberanía del pueblo y esencia del sistema representativo de gobierno (arts. 1 y 22 C.N.; arts. 1, 58 y 59 de la Constitución provincial).

IV‑ Perspectiva supranacional.

Similares reflexiones corresponde formular si enfocamos la problemática desde una perspectiva transnacional, ya que también en dicho ámbito han sido puestas de manifiesto ciertas reglas en la materia, que resultan trascendentes para el debate incorporado al sub lite.

1) Es que no cabe olvidar la profunda interacción existente entre la democracia representativa y el respeto de los derechos humanos, a tal punto que puede afirmarse que se trata de dos caras de una misma moneda cuya disociación deforma el producto. Ambos conceptos están tan íntimamente imbricados que la ausencia de uno significa la puesta en falsete del otro (v. Cancado Trindade, Antonio, "Democracia y Derechos humanos: el régimen emergente de la promoción internacional de la democracia y del estado de derecho", en Corte Interamericana de Derechos Humanos, La Corte y el sistema interamericano de derechos humanos, San José, 1994; Gross Espiell, Héctor, "La democracia en el sistema interamericano de países y protección de los derecsho humanos", en Derechos Humanos en las Américas, OEA, 1984).

La Corte Interamericana ha reiteradamente exteriorizado este axioma, afirmando que la democracia representativa es determinante en todo el sistema del que la Convención Interamericana de Derechos Humanos forma parte (Corte IDH, La expresión "leyes" en el Artículo 30 de la Convención Americana sorbe Derechos Humanos, Opinión Consultiva nº 6 OC‑6/86, del 9 de mayo de 1986. Serie A No. 6, párr. 34; íd. Ciertas Atribuciones de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos [arts. 41, 42, 44, 46, 47, 50 y 51 Convención Americana sobre Derechos Humanos]. Opinión Consultiva OC‑13/93, del 16 de julio de 1993. Serie A No. 13, párr. 34) y, más específicamente, que "[e]n una sociedad democrática los derechos y libertades inherentes a la persona, sus garantías y el Estado de Derecho constituyen una tríada, en la que cada componente se define, completa y adquiere sentido en función de los otros" (Corte IDH, Condición Jurídica y Derechos Humanos del Niño, Opinión Consultiva OC‑17/02 del 28 de agosto de 2002. Serie A No. 17, párr. 92; Ciertas Atribuciones de la Comisión Interamericana … OC‑13/93, cit., párr. 31; Garantías Judiciales en Estados de Emergencia, párr. 35; El Hábeas Corpus Bajo Suspensión de Garantías [arts. 27.2, 25.1 y 7.6 Convención Americana sobre Derechos Humanos]. Opinión Consultiva OC‑8/87 del 30 de enero de 1987. Serie A No. 8, párr. 26, entre otras; Caso Yatama Vs. Nicaragua. Sentencia de 23 de junio de 2005. Serie C No. 127, párr. 191).

2) En dicho contexto, resulta un componente fundamental de la defensa de la democracia representativa, el respeto por la auténtica y libre expresión de la soberanía popular en los actos eleccionarios. Dispone el art. 21.3 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos (que forma parte de nuestra Ley Suprema, conf. art. 75, inc. 22, Const. Nac.) que "la voluntad del pueblo es la base de la autoridad de su país" precisando que "esa voluntad se expresará mediante elecciones auténticas …" (en similar sentido, v. arts. 23, PSJCR; 26 PDCyP, de idéntica jerarquía).

Si bien, como lo ha precisado la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, los pactos internacionales de referencia no imponen ningún sistema electoral concreto, toda previsión de los ordenamientos locales debe ser compatible con las disposiciones aludidas, reflejando con fidelidad la expresión de la voluntad popular (Comisión IDH, Informe nº 137/99, caso 11.863, Andrés Alwyn Azócar vs. Chile, del 27 de diciembre de 1999, § 51 y 53).

En particular, se deriva de la doctrina de la Corte Interamericana la necesidad de preservar a los partícipes de los comicios de ambigüedades y vaivenes relativos a los recaudos y efectos de su intervención como candidatos. Así, en el citado caso "Yatama" observó la ambigüedad de la Ley Electoral nicaragüense, por no establecer con claridad las consecuencias del incumplimiento de ciertos requisitos tanto para quienes participaban a través de un partido como para quienes lo hacían formando una alianza. Consideró en tal sentido que dicho cuerpo legal no permite un claro entendimiento del proceso por parte de los ciudadanos y de los órganos electorales y favorece su aplicación arbitraria y discrecional mediante interpretaciones extensivas y contradictorias (Corte IDH, Caso Yatama, cit., párr. 212).

La claridad de la legislación en la materia constituye así, a juicio del cimero Tribunal regional, una derivación del principio de legalidad que impera a la hora de juzgar la validez de la restricción de derechos consagrados en los tratados internacionales (caso cit., párrs. 206 y 212). 

3) Considero que la garantía consistente en la autenticidad o fidelidad del reflejo de la voluntad del electorado manifestada en el comicio, así como la preservación contra ambigüedades provenientes del legislador, resulta plenamente trasladable al ámbito de las interpretaciones de los órganos encargados de definir las controversias electorales.

En este sentido, la Corte Interamericana ha destacado reiteradamente que la protección de las prerrogativas fundamentales no se abastece sólo con la expedición de normas acordes con dichos postulados, sino con la concreción de prácticas que las tornen efectivas. 

En palabras de dicho Cuerpo supranacional: "El deber general del Estado de adecuar su derecho interno a las disposiciones de dicha Convención para garantizar los derechos en ella consagrados, establecido en el artículo 2, incluye la expedición de normas y el desarrollo de prácticas conducentes a la observancia efectiva de los derechos y libertades consagrados en la misma, así como la adopción de medidas para suprimir las normas y prácticas de cualquier naturaleza que entrañen una violación a las garantías previstas en la Convención. Este deber general del Estado Parte implica que las medidas de derecho interno han de ser efectivas (principio del effet utile), para lo cual el Estado debe adaptar su actuación a la normativa de protección de la Convención".

V‑ Conclusión.

Por todo lo expuesto considero que contrariamente a lo sostenido por la Junta Electoral, la negativa a sumar los votos que obtengan idénticas listas oficializadas, podría significar una mayor confusión en el electorado que la que se pretendió remediar.

En efecto, a poco que se analiza, la preocupación del Cuerpo estuvo fincada en qué agrupación o partido político sería el beneficiado con los votos acumulados, derivándose de ello que aquellas agrupaciones que no hubieren adherido expresamente o subsanado tal deficiencia en el tiempo a tal fin otorgado, se verían imposibilitadas de sumar los sufragios.

Mas al así obrar desconoció la trascendencia del principio de sinceridad como fin último del proceso electoral.

Por las razones expuestas, corresponde hacer lugar al recurso de inaplicabilidad de ley deducido y devolver los autos a la Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires para que, en la forma que corresponda, dé cumplimiento a lo aquí resuelto, decidiendo la acumulación de los votos de las dos listas que llevan al peticionario como candidato y que fueran oportunamente oficializadas (art. 289 C.P.C.C.).

Sin costas.

Voto por la afirmativa.

A la cuestión planteada, el señor Juez doctor de Lázzari dijo:

I.‑ Antes de ingresar al fondo de la cuestión debatida, entiendo necesario formular breves consideraciones relativas a la admisibilidad del recurso. En ocasión de resolverse la causa Ac. 102.434, del 17 de octubre del corriente, tuve oportunidad de recordar los criterios difundidos por este Tribunal en materia de revisibilidad de decisiones provenientes de la Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires, encuadrando el caso allí juzgado en el marco de la posibilidad de contralor judicial. En A 69.391, sentencia del 20 de octubre de 2007, reafirmé mi pensamiento al respecto, incorporando otras referencias concretas. Finalmente, en A 69.396, del 22 de octubre pasado, expresé también las razones tenidas en mira para arribar a igual resultado.

 En autos nuevamente se suscita un supuesto semejante, tal como ha quedado establecido en la resolución que precede a esta sentencia y que lleva fecha 22 de octubre de 2007. El motivo de esta apostilla es el de dejar en claro que al asumir tal posición en la materia que aquí nos concita, no incurro en contradicción alguna con lo que señalara en mi voto en la ya citada causa A 69.391 del 20 de octubre (ap. I. 6). En efecto, allí se citó el precedente B 61.044, del 2-II-2000, como representativo de una actividad de la Junta caracterizada como de índole menor o reglamentaria que, por ende, no justificaba revisión judicial. Y ello es así porque a pesar de que esa resolución presentaba aristas vinculadas con la manera en que debían computarse los votos recibidos por ciertos partidos que presentaron candidatos comunes en algunas categorías ‑lo que a primera vista pareciera coincidir con la materia de este caso‑, en rigor la denegación por la Junta se motivó prioritariamente en el hecho de encontrarse vencido el plazo de impugnación a las oficializaciones de nóminas de candidatos.

II.‑ Considero que asiste razón al recurrente.

Varias razones me llevan a tal conclusión:

1.‑ La resolución impugnada se funda, en particular, en que el sistema de alianzas autorizado en la ley electoral provincial se vería desnaturalizado si se admitiera que ciertas uniones de fuerzas, no regularizadas oportunamente, presentaran listas idénticas pero por separado, confundiendo así al electorado. Para determinados casos se establece que los votos obtenidos por cada uno de los partidos no se sumarán, sin importar que los candidatos que aparecen en cada lista sean los mismos.

Ahora bien: en la Resolución en examen se encuentra el Anexo III, junto con otros Anexos donde también aparecen partidos y alianzas que o bien han formulado sus adhesiones correctamente (Anexo I), o bien son intimados para proceder a la determinación de los candidatos postulados (Anexo II) dentro de las limitaciones que se imponen en los considerandos, a saber: "adhesión de una agrupación municipal a un partido provincial que no participa de ninguna alianza, o a las listas presentadas por una alianza electoral provincial, o la adhesión a las listas postuladas por un partido provincial que no participa de ninguna alianza por parte de otro partido provincial que tampoco participe de ninguna alianza".

No se advierte, mas allá de la no muy convincente razón de que las limitaciones tienen por objeto evitar las confusiones en que podría caer el electorado, que haya argumentos fuertes, sólidos o concluyentes que autoricen a realizar las diferenciaciones que en la resolución aparecen y que se trasladan a los Anexos I, II y III. Muy por el contrario, tales distinciones favorecen el pensar de que se trata de medidas discriminatorias, que afectan el principio de igualdad garantizado en las normas supremas del orden jurídico tanto local como nacional (v.g.: art. 16 de la C.N.).

2.‑ Hay otros motivos que también autorizan a hacer prosperar la impugnación formulada. Sin duda la ausencia, tanto dentro de las normas especificas que regulan la actividad electoral como del propio texto constitucional, de una expresa prohibición de la posibilidad de sumar los votos obtenidos por estas llamadas "listas espejos" es un argumento importante. 

La noción de derecho, como reconocidos maestros lo han enseñado, se integra con el concepto de libertad: cualquier conducta humana debe ser pensada, en principio, como autorizada, facultada o posible; solo excepcionales comportamientos, y solo en razón de afianzar el bienestar común, han de ser limitados o prohibidos. Tal postulado, que garantiza para todos los hombres el ejercicio de la imaginación y la creatividad, se halla en los sustratos sustanciales del orden jurídico y, aunque puede tomar diversas formas (entre nosotros, las más notorias aparecen en los arts. 18 y 19 de la Constitución nacional), siempre consagra el mismo principio: el actuar humano, en general, está siempre permitido; solo en casos particulares tal actuar se halla impedido. Sin embargo, para que este impedimento resulte legitimo habrá de existir una norma que expresamente consagre la prohibición, porque ‑de no haberla‑ tal limitación seria ilegitima, irracional e ineficaz porque, ante la ausencia de restricción, operará automáticamente la permisión.

En otras palabras, desde que no existe norma alguna que proscriba la presentación de iguales listas por distintos partidos, ni que vede el hecho de que este tipo de listas sumen sus votos, tal forma de actuar debe considerarse autorizada. Consecuentemente, la resolución de la Junta Electoral, en cuento desconoce tales principios, resulta irrazonable.

En todo caso, y en forma opuesta a lo que es propuesto en la recurrida resolución, la ley Electoral (concordante en este aspecto con la legislación nacional) fija que el intendente será elegido directamente por el pueblo, por simple mayoría y que cada elector votará por un ciudadano para tal cargo. El sentido que emerge de tal norma haría que, al menos respecto de las autoridades municipales, los electores siempre propusieran mediante su sufragio a una persona, sin importar si ella aparece en una o más listas. Luego, por supuesto, los votos obtenidos por la vía de diferentes listas se acrecentarían entre sí, contrariamente a lo que se dispone en le Resolución de la Junta Electoral. 

3. Por otra parte, no resulta menos atendible otro argumento, que también es esgrimido por el impugnante: el hecho de que la limitación se produzca cuando ya estaba por acaecer el momento de cierre de la presentación para oficializar las listas. 

Si la resolución que ahora se ataca se hubiere producido con razonable antelación a tal fecha, hubiere permitido a las fuerzas en pugna considerar la nueva regulación y actuar en consecuencia de ella. En cambio, esta limitación se produce cuando los plazos se hallaban ya agotados para conformar alianzas y al borde de su extinción para presentar las listas respectivas.

La resolución de la Junta Electoral, entonces, aunque no es extemporánea, ha resultado intempestiva, desde que no permite los márgenes de maniobra indispensable a las fuerzas políticas para acomodarse a la nueva regulación, constituyéndose en una especie de sorpresa que afecta a un proceso que debiera tener las características de libre y sincero.

4. Un último grupo de motivaciones, con el mismo sentido que las anteriores, tiene ahora que ver con la experiencia práctica y el sentido común. Si los votos obtenidos por un candidato llevado por distintas listas (más allá de lo que pudieren postular las plataformas electorales de los partidos que lo proponen) no pudieran sumarse entre sí, ese candidato estaría luchando contra sí mismo y restándose votos. También podría ocurrir que el ciudadano que, siendo postulado por diversas listas, concitara mayor número de votantes, no obtuviera cargo alguno, cayendo ante otro que, aunque con menos voluntades que lo respalden, fuera propuesto por un único sector o partido. 

Otra hipótesis posible nos llevaría al borde del escándalo: un candidato, postulado por más de una lista, que obtiene distinta cantidad de votos en cada una de ellas, podría esperar hasta el momento del escrutinio definitivo de los sufragios para indicar a cuál de los partidos que lo postularon ha decidido representar.

Todos estos argumentos me llevan a considerar que el recurso intentado debe ser favorablemente recibido.

Por lo expuesto, adhiriendo al voto del doctor Hitters, doy el mío en el mismo sentido por la afirmativa
A la cuestión planteada, el señor Juez doctor Domínguez dijo:

Dejando a salvo mi opinión sobre la admisibilidad del remedio intentado tal como tuviera oportunidad de expedirme en Ac. 102.434 "Apoderado del MO.PO.BO., apoderado del M.I.D. y apoderado del Partido Demócrata Conservador de la Provincia de Buenos Aires c/Honorable Juntal Electoral s/Recurso de Queja" en fecha 17 de octubre de 2007, adhiero al voto del doctor Negri, con los agregados realizados por el doctor Hitters, a los cuales aduno, solo a mayor abundamiento los siguientes fundamentos:.

1. Para abordar la temática traída, cabe expresar en primer término que el deber del juzgador, al momento de interpretar las normas que regulan a las elecciones a cargos públicos por parte del pueblo en marco de la contienda democrática, es la de privilegiar la voluntad genuina del cuerpo electoral por sobre toda argumentación jurídico formal. 

De esta manera se garantiza la soberanía popular establecida en el art. 37 de la Constitución nacional y 59 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires.

2. Tal como lo sostiene el impugnante, con el fin de encuadrar debidamente la temática a decidir, en el caso no se discute la conformación de alianzas ni sus requisitos, la cuestión se centra en la posibilidad de acumular los sufragios recibidos por un ciudadano en dos o más listas que proponen a los mismos candidatos.

Liminarmente debo expresar que está fuera de discusión que no hay nada que impida que dos o más partidos presenten idénticas nóminas de candidatos en listas oficializadas para una misma categoría de cargos.

Al no haber sido prohibida tal posibilidad, deviene que esta permitida. Así lo sostiene Bidart Campos "... el silencio legal ha de considerarse permisivo y no impeditivo, ¿por qué? por que lo no prohibido se puede hacer, sobre todo si encuadra en la regla de especialidad que rige a las asociaciones cuales son los partidos. Todo lo conducente a facilitar la expresión política real de los partidos, de sus afiliados y de los ciudadanos que optan por ellos, en orden a formular candidaturas a proponerlas al cuerpo electoral, y a insertarlas en la competencia del comicio, debe darse por permitido mientras la ley no lo vede razonablemente. Este argumento, de rango constitucional, y muy sólido, goza de prioridad, a nuestro criterio, sobre la exégesis más literal o formal de la ley de partidos o del código electoral ..." (conf. Autor citado en Revista del Derecho del 06-X-1983).

3. Luego, si la posibilidad que varias listas propongan a los mismos candidatos es válida, resta ahora decidir como se privilegia y proteje de la mejor manera la expresión de la voluntad del electorado.

Y, es aquí donde brindo favorable acogida al recurso interpuesto.

Soy de la opinión, a los fines de atender y respetar la voluntad del electorado con arreglo del principio de la soberanía popular, que lo real y cierto es, si bien con la necesaria intermediación de los partidos políticos, que lo que el pueblo elige son candidatos .

Llego a esta conclusión al entender que la atribución de la competencia exclusiva de los partidos políticos en la postulación de candidatos, en virtud de lo normado en el art. 38 de la Constitución nacional, no debe ni puede ser entendida como la atribución de la representación del pueblo en estas instituciones. Los representantes lo son del pueblo de la Nación Argentina. (Preámbulo, arts. 1, 5 y 22 de la Constitución nacional). Aduna a esta conclusión lo normado por el art. 61 inc. 2 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires al contemplar que en las boletas deben constar los nombres de los candidatos y del art. 117 de la ley 5109 ‑y sus modificatorias‑ en relación a la elección del Intendente, donde se legisló que: "Cada elector votará por un ciudadano para desempeñar el cargo".

En síntesis, el pueblo es el único titular de la soberanía y elige a sus representantes entre aquellos ciudadanos que se postulen a través de un o más agrupaciones políticas.

4. Por lo fundamentos dados, corresponde hacer lugar al recurso de inaplicabilidad de ley interpuesto, con los alcances brindados en el voto del doctor Hitters, al que adhiero.

Sin costas.

A la cuestión planteada, el señor Juez doctor Natiello dijo:

Conforme surge de las actuaciones acompañadas, el doctor Juan Pedro Tunessi, candidato a Intendente de la Ciudad de Bahía Blanca por el Partido Unión Cívica Radical y por la Alianza Transitoria "Frente Coalición Cívica", interpuso recurso de revocatoria y recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley, contra la resolución de la Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires, en la que se resolvió que no podrán ser acumulados los votos ‑al momento del escrutinio‑ de las listas de diferente partido con identidad de candidato.

En la resolución que se impugna se señaló ‑en lo esencial‑ que: "...esta modalidad genera una suerte de alianzas extemporáneas que además de contrariar la ley, puede producir confusión en el electorado, sobre todo, si no se establece claramente y en forma previa qué agrupación o partido político será la que se beneficie con los votos acumulados por este mecanismo...".

Esta afirmación resulta, a mi juicio, irrazonable.

En primer término, es evidente que lo que genera confusión en el electorado es que se proceda a la oficialización de distintas listas con iguales candidatos para luego prohibir la sumatoria de votos, al momento del escrutinio. Y es que coincido con el impugnante, en cuanto a que se daría el absurdo de que boletas oficializadas estén presentes en el cuarto oscuro con una misma oferta electoral, que el electorado vote por los mismos candidatos, y, finalmente, se vulnere la soberanía popular no computando votos válidamente emitidos.

Comparto aquí lo dicho por la Junta en tanto sostiene que "...la instancia de oficialización jurisdiccional de los candidatos reviste especial trascendencia dentro del proceso electoral, pues el sistema está articulado teniendo como finalidad última y suprema resguardar la manifestación segura e indubitable de la voluntad del elector... confiriéndole certeza tanto a él como a los propios candidatos...".

En segundo lugar, comulgo con la doctrina de la Corte Suprema de Justicia de la Nación en cuanto sostiene que: "...nada hay en la ley orgánica de los partidos políticos que permita suponer que, en el proceso electoral, pueda prevalecer el partido por sobre los candidatos..." (C.S.J.N., Fallos 312:220/2201).

En la misma línea, el art. 61 inc. 2 de la Constitución provincial, establece claramente que: "Se votará personalmente y por boletas en que consten los nombres de los candidatos". De ello se colige que se da preeminencia a éstos por sobre los partidos políticos que los postulen. Y esto es así por que, en definitiva, el pueblo vota candidatos.

Esta interpretación conlleva el verdadero respeto a la voluntad del electorado, "con arreglo al principio de la soberanía popular", tal como lo prescribe le art. 59 de la Constitución provincial.

Lo contrario, conduce al absurdo consistente en que un mismo candidato compita contra sí mismo, pudiendo resultar perdedor aún cuando personalmente hubiera recibido la mayor cantidad de votos del soberano, afectando así tanto el derecho a elegir del pueblo, como el de ser elegido (art. 37 de la C.N.).

Rigen los arts. 37 y 38 de Const. Nac.; 59 y 61 inc. 2 de la Const. de la Prov. de Buenos Aires; 21.3 de la Declaración Universal de los Derechos del Hombre; XX de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; 23 Pacto de San José de Costa Rica; 25 Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos.

Por lo expuesto, adhiriendo al voto del doctor Hitters, doy el mío también por la afirmativa.

Sin costas.

Con lo que terminó el acuerdo, dictándose la siguiente

S E N T E N C I A

Por los fundamentos expuestos en el acuerdo que antecede, por mayoría, el Tribunal resuelve hacer lugar al recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley deducido y devolver los autos a la Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires para que, en la forma que corresponda, dé cumplimiento a lo aquí sentenciado, decidiendo la acumulación de los votos de las dos listas que llevan al peticionario como candidato y que fueran oportunamente oficializadas (art. 289, C.P.C.C.).

Sin costas.

Regístrese, notifíquese y ofíciese.


JUAN CARLOS HITTERS


HECTOR NEGRI
HILDA KOGAN


EDUARDO JULIO PETTIGIANI
EDUARDO NESTOR DE LAZZARI


FEDERICO GUILLERMO DOMINGUEZ
CARLOS ANGEL NATIELLO



JUAN JOSE MARTIARENA



Subsecretario
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